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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002739, Ent. N° 2160/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionadas con un Convenio Marco a suscribir con el Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP);
RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio adjunto tiene por objeto la conjunción de esfuerzos para promover la complementariedad en el diseño y ejecución de las políticas activas en el ámbito de las respectivas competencias de las partes, en particular se promoverá la consolidación de cooperativas en el sector turístico, a través de programas de formación y asistencia técnica, financiamiento e incubación de proyectos;
2) que la cláusula segunda prevé que se suscribirán Acuerdos Complementarios o Particulares a los efectos de dar cumplimiento a dicho Convenio Marco, y que se podrá solicitar la participación de otros organismos públicos o privados para cumplir las actividades enmarcadas en dicho convenio (cláusula tercera);
3) que el plazo de vigencia será de dos años a contar de su firma, pudiendo ser rescindido por cualquiera de las partes, mediante comunicación a la otra parte con una antelación no menor a 30 días (cláusula quinta);
4) que por Resolución de fecha 17 de mayo de 2019 el Ministro (I) de Turismo aprobó el texto del convenio de cooperación a suscribir con el INACOOP;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley N° 15.851 del 24/12/86, al Ministerio de Turismo le corresponde lo concerniente a la política nacional de turismo y su fomento en el país;
 2) que el Decreto 385/997 de fecha 15/10/997, establece como competencia del Ministerio de Turismo, potenciar los productos turísticos en sus diferentes modalidades, y como uno de sus cometidos específicos, controlar la prestación de los servicios turísticos;
 3) que el Instituto Nacional de Cooperativismo fue creado por la Ley General de Cooperativismo Nº 18.407 de fecha 24/11/2008, como persona de derecho público no estatal, para la promoción, asesoramiento y ejecución de la política nacional de cooperativismo;
 4) que en consecuencia, el convenio a suscribir encuadra en el ámbito de competencia de los organismos intervinientes, y la selección directa de la contraparte puede realizarse al amparo de la causal de excepción establecida en el numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF en atención a la naturaleza jurídica de las mismas;
 5) que sin perjuicio de lo expresado, se deberá tener presente que de acuerdo con lo dispuesto por el referido artículo, las contrataciones realizadas al amparo de la causal de excepción invocada “no podrán incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal 3) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio marco a suscribir por el Ministerio de Turismo (MINTUR) con el Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP);
2) Señalar que los eventuales gastos emergentes de los convenios específicos que se suscriban, deberán ser sometidos a la intervención del Contador Auditor o de este Tribunal, según corresponda por su monto o naturaleza;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5);
4) Comunicar al Contador Auditor ante el MINTUR;
5) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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